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INTRODUCCION:

La certificación de la PBN (NAVEGACION 
BASADA EN LA PERFORMANCE) desde el 
punto de vista de  aeronavegabilidad , se basa 
en una serie de procedimientos orientados al 
equipamiento de la aeronave y el personal de 
mantenimiento a cargo de ellos , esto viene 
desarrollándose por un grupo de estudio en la 
DGAC del Perú , el proceso se inicia con una 
solicitud por parte de un operador que 
requiera realizar operaciones PBN y debe 
concluir con la emisión de las especificaciones 
de operación (OPSPECS).
Para este fin el equipo de certificación estará
compuesto básicamente de tres especialistas : 
un inspector de aviónica ,un inspector de 
operaciones y un inspector de navegación 
aérea.

ESTRATEGIA A SEGUIR PARA LA CERTIFICACION

Para la implementación de los requerimientos regulatorios y 
procedimientos de certificación del PBN, la DGAC identificó
4 elementos a seguir:

1. IDENTIFICACION DE LA REGULACION ACTUAL 
RELACIONADA CON EL PBN.

2. ANALISIS DEL FALTANTE REGULATORIO .
3. DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS EN EL “MIA”
4. DESARROLLO DE CIRCULARES DE ASESORAMIENTO.
5. DIFUSION A LOS OPERADORES. 

IDENTIFICACION DE LA REGULACION ACTUAL 
RELACIONADA CON LA RNP/RNAV

RAP 91 (Reglamento de vuelo y operaciones)
RAP121(Certificación y Requisitos de Operación para el Transporte Aéreo.
RAP135 (Explotadores de Servicio de Transporte Aéreo No Regular y 
Operación Commuter)

Estas 3 regulaciones establecen entre otros 
las reglas de vuelo VFR/IFR, los 
requerimientos de equipos e instrumentos 
de abordo.

RAP 121.355  
Equipos para operaciones en las cuales se usan medios de navegación especializados

En ésta regulación 
se indica que no se puede
Operar un avión sin INS 
(fuera del territorio peruano), 
tampoco CAT II, III sin sus 
equipos correspondientes, y
sin GPS para uso suplementario
/primario a no ser que cumpla

Con el TSO-C129.



Que indica la LAR al respecto?

El concepto de la 
Navegación Basada en 
la Performance (PBN), 
es fundamental para 
las regulaciones y se 
define lo mejor posible 
en la LAR 121.240  
que indican que cada 
avión  debe “navegar 
al grado de exactitud 
requerido para el 
control del tráfico 
aéreo.

ANALISIS DEL FALTANTE 
REGULATORIO

Si bien es cierto que las 
regulaciones contemplan en 
gran medida los requerimientos 
de equipos y operación para la 
navegación aérea, es necesario 
considerar la reglamentación 
relacionada con los sistema que 
debe tener la aeronave ,para  
permitir su operación en un 
espacio aéreo determinado 
utilizando el concepto de la PBN 
(RNAV/RNP).
Por ejemplo: “La regulación no 
indica la estandarización de 
valores de RNP para la fase del 
vuelo en ruta o en la 
aproximación.

ANALISIS DEL FALTANTE REGULATORIO
Requerimiento de monitoreo y alerta como una característica única del 
sistema  RNP a bordo de la aeronave (Ref. Manual de PBN ,OACI )

Cuando el espacio aéreo RNP no es cumplido, 
una alerta es mostrada a la tripulación (la 
aeronave esta fuera del limite de confinamiento)

SE CUMPLE CON EL 
CONCEPTO DE INTEGRIDAD 

DEL SISTEMA

La función de monitoreo representa 
una estimación de donde se encuentra 
realmente la aeronave. El sistema 
utiliza los mejores sensores disponibles 
para reducir al mínimo el error de 
posicionamiento y los pilotos o el 
piloto automático deben seguir la 
trayectoria correspondiente.

DESARROLLO DE CIRCULARES DE ASESORAMIENTO.
La  FAA había desarrollado 
una cantidad apreciable de 
información  relacionada con 
la operación RNAV/RNP, 
pero ninguna con los 
requerimientos del nuevo 
concepto del PBN.
Recientemente (04/02/08), ha 
desarrollado el documento 
denominado: “ PBN-BASED 
RNP 10 JOB AID”, en la 
cual proporciona una guía 
tanto para los operadores 
como a sus inspectores, para 
la aprobación de la 
operación RPN-10.

DESARROLLO DE CIRCULARES DE ASESORAMIENTO.

En nuestro caso
la propuesta es
desarrollar una
Circular de 
Asesoramiento de 
naturaleza generica
en donde el 
operador encuentre
la guia necesaria
para certificar
cualquier
“operacion
especial” (Ejemplo: 
CAT II,III, RVSM, 
RNAV/RNP, etc.)

DIFUSIÓN A LOS OPERADORES

Uno de los puntos importantes en la estrategia es la difusión del 
concepto PBN en todos los niveles dentro de la DGAC y fuera de ella , 
queremos desarrollar una aviación eficiente pero segura y ordenada 
.Las ventajas principales que ofrece  una operación de navegación 
basada en la performance son:



DESARROLLO DE PROCEDIMIENTOS EN EL “MIA”

El Manual del inspector de Aeronavegabilidad (MIA), debe contar con 
procedimientos y guías para:

1. La certificación PBN.
2. Formatos o listas de chequeo. 
3. Evaluación de los manuales afectados (Lista de Equipo Mínimo ,          

Manual   de entrenamiento, programa de mantenimiento) 
4. Establecimiento del plan de vigilancia.

CUMPLIMIENTO DEL OPERADOR PARA LA CERTIFICACION

DEBE DEMOSTRAR QUE PUEDE CONDUCIR 
OPERACIONES SATISFACTORIAS SOBRE LAS 
RUTAS Y LAS ÁREAS EN LAS CUALES 
REALIZARA SU OPERACIÓN (antes ,durante y 
después del vuelo).
LAS APROBACIONES DE ÁREAS Y EN LAS 
RUTAS ESPECÍFICAS SE CONCEDEN A 
TRAVES DE LAS OPSPECS

DEBE DEMOSTRAR QUE LA 
AERONAVE POSEE EL 
EQUIPAMIENTO NECESARIO 
PARA CONDUCIR 
OPERACIONES RNAV/RNP 

PRESENTARA UNA REVISION 
A  LOS MANUALES 
AFECTADOS (MEL, MGM, 
PROGRAMA DE 
MANTENIMIENTO Y 
PROGRAMA DE 
ENTRENAMIENTO, LOS 
CUALES DEBEN SER 
APROBADOS/ACEPTADOS, 
PREVIAMENTE POR LA 
AUTORIDAD DEL PAIS DE 
MATRICULA, (cuando se trata de 
un operador nacional que opera 
aeronaves matricula extranjera).

LISTA DE EQUIPO MINIMO

1. CONFIGURACION CON LA AERONAVE
2. PROCEDIMIENTOS (M) Y (O)
3. NUMERO DE EQUIPOS INSTALADOS Y 

REQUERIDOS PARA EL DESPACHO
4. REGULACIONES EN LA COLUMNA DE 

“OBSERVACIONES”

EQUIPOS REQUERIDOS

TSO, RTCA, ARINC, ETC

ESPECIFICACIONES DE OPERACION (SIMULADOR A319) 
Certificación PBN en el Cuzco



¿Que es lo que se viene después de la 
Navegación basada en la performance 
(PBN)?

COMUNICACIÓN BASADA EN LA 

PERFORMANCE (PBC)

Referencias recomendadas:
• CURSO SOBRE: PERFORMANCE BASED 

NAVIGATION (PBN) VERSION 1.0
(http://www.ecacnav.com/wbt/pbn/frames/firstwin1.h
tm )

• Guidance material for the issuance of performance 
based navigation (PBN) operacional approvals
(http://www.icao.int/pbn/Docs/State%20Letter022e.pdf )

• Performance Based Navigation Manual
(http://www.icao.int/pbn/Docs/9613_final_draft.pdf )

• “Highways in the Sky” (video de 14 minutos)
http://www.faa.gov/about/office_org/headquarters_offic
es/ato/service_units/systemops/aaim/organizations/rnav_
rnp/highways/
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DOCUMENTOS DE REFERENCIA

AprobaciAprobacióón Operacionaln Operacional
Como se sabe a la autoridad del Estado del 
explotador le corresponde llevar a cabo la 
aprobación operacional y dar la autorización 
de un explotador para que pueda conducir 
operaciones RNAV/ RNP.

AprobaciAprobacióón del manual del inspector de n del manual del inspector de 
Operaciones MIOOperaciones MIO

•Análisis de la 
Documentación 

•Aprobación

•Solicitud Formal

FasesFases

•Pre-Solicitud

Aceptado por DGACDGAC

1.1. La Legitimidad del Equipo debe ser determinada y 
Documentada

2.2. Tener Procedimientos de Operación para los Sistemas 
que el Operador Usará

3.3. El Entrenamiento de la Tripulación Basada en los 
Procedimientos y debe ser Documentada

OPSPECS



El operador debe suministrar un silabario o cualquier 
otro material apropiado que muestre la operación del 
programa.
El entrenamiento debe ser adecuado en la dirección 
especial de las características del Área Respuesta.
Por lo tanto, el entrenamiento de la tripulación debe ser 
basada en sus procedimientos de operación y 
documentación.  Todo el material debe ser  aceptado por 
la DGAC y Operacionalmente aprobado para ver si esta 
de acuerdo a las normas de operación.

Programa de Entrenamiento de la Tripulación

También en este programa debe incluirse 
entrenamiento para los despachadores.

El programa de instrucción debe contener un 
programa de práctica operacional, 
procedimientos y entrenamiento para cumplir con 
los cursos iniciales y refrescos para las 
tripulaciones y los despachadores.

Programa de Entrenamiento de la Tripulación

En los manuales de operación y “checklist”, la 
información debe ser dirigida a una información 
de un procedimiento Standard de operación. 
Tener en cuenta que todos estos procedimientos 
estén sujetos a revisiones

Los Pilotos deben Familiarizarse con la normal 
operación RNAV Ruta, DP,S y STARS.

a) Planeamiento del Pre-vuelo
b) Procedimientos generales de operación
c) RNAV DP y Star requerimiento especifico
d) Procedimiento de contingencia

• A lo anteriormente expuesto su 
familiarización debe darse el entrenamiento 
necesario en Simulador, Training Device, o 
en el Avión.

RNP SAAAR
• Guía de aprobación para procedimientos de RNP 

con SAAAR (Para aeronaves y tripulaciones 
especiales, autorización requerida.  

• Cualquier operador con una aprobación 
operacional apropiada puede conducir específicos 
procedimientos de aproximación de instrumentos 
de RNP SAAAR en una manera similar que los 
operadores con autorización apropiada para poder 
conducir las operaciones de CAT II y del CAT III 
ILS.



Items Principales 
1. Procedimientos de aproximación instrumental RNP SAAAR
2. Calificación de la aeronave
3. Programa de validez de la “data de navegación”
4. Consideraciones de operaciones. Entre las principales están:

a) Prevuelo, incluye el MEL el requerimiento de piloto automático 
y director de vuelo, NOTAMs, “navigation database”
actualizada.

b) En vuelo, incluye modificaciones de plan de vuelo, la 
tripulación debe tener una lista de equipos para conducir el 
RMP SAAAR o un método alterno por si falla el equipo en un 
vuelo, como ej. Tener un “Quick reference handbook”. Tener 
un monitoreo de desviación de track. Compensación de 
temperatura, altímetro setting, altímetro crosscheck. 
Procedimientos de pérdida de un motor y de ida de largo (go-
around), procedimientos de contingencia ya sea falla en ruta 
como en aproximación.

5.      Entrenamiento, el operador debe proveer entrenamiento a las 
tripulaciones y despachadores en cuanto a operaciones. 

a) Entrenamiento a la tripulación de vuelo. 
El operador es responsable del entrenamiento de la tripulación de 
vuelo. Este entrenamiento debe incluir tipos de procedimientos y
equipos requeridos para RNP SAAAR. Deben completar el 
apropiado entrenamiento en tierra (Ground School) considerando 
los conceptos generales la operación RNP SAAAR y lo mismo en 
vuelo que puede ser en simulador o en “training devicing”.

b) Las calificaciones de entrenamiento deben ser de iniciales, 
transición de promoción y recurrente debiendo ser evaluados por 
el “Check Airman” o inspectores de la autoridad. 

c)      Entrenamiento a los Despachadores de Vuelo, debe incluirse un 
programa de entrenamiento.

Items Principales 

6. Monitoreo de Programa. El operador debe 
tener un programa de monitoreo de su RNP 
para asegurar la continuidad de la 
aceptación e identificar cualquier giro 
negativo en su performance. Ej. Excesiva 
desviación lateral o vertical y contínuos
desconexiones del piloto automático, 
errores en la “data de navegación”, etc.

Items Principales 
7. Consideraciones para una aprobación final

a) Calificación del avión
b) Validación del programa de navegación 
c) Procedimiento establecido para mantenimiento
d) Entrenamiento para tripulaciones de vuelo y 

despachadores
e) Revisión del MEL 
f) Requerimiento de procedimientos operacionales
g) Programa de monitoreo RNP
h) Condiciones o limitaciones para aprobación
i) Despacho y procedimientos de seguimiento de 

vuelo
j) Una validación satisfactoria

Items Principales 

Documentos de Referencia 
RNAV/RNP – RNP SAAAR

• FAA Circular de Asesoramiento: 90-100A
• FAA Circular de Asesoramiento: 90-101

!GRACIAS POR SU 
ATENCION!


